
“AÑO B[CEN']:'ENAR—IO DE LA REBELION EMANCIPADORA 
.DE TUPAC AMARU Y MICAELA BASTIDAS” 

Lima, Sábado 13 de Julio de 1981 

Director: Jesús Mimbela Pérez 

A - 

= AÑO. I — N' 218 

LEYES: 

- RESTABLECEN GRAVAMEN A FAVOR 
DEL PATRONATO DE REHABILITA- 
CION Y EDUCACION ESPECIAL DE 

LA CIUDAD DE TRUJILLO 

LEY N? 22260 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la lay siguiente: 

El Congreso de la República del Perá: 

Ha dado la Ley siguiente:. - = 

Artículo 1% — Restablézcase la percepción dl 
recta del gravamen a que se refiere el articulo 2 
de la Ley N* 16798. a favor del Patronato de Feha. 
bilitación y Educación Especial de la ciudad de Trujillo, así como su recaudación en la forma se. fellada por el artículo 4% de dicho dispositivo. 

Articulo 29 — Deróruese todas las normas 1% 
gales que se opongan a la presente, - i 

Comuníguese al Presidente de la República 
bara si promulgación. 

Casa del Conereso, en Lima, a los diecinueve 
días del mes de Junio de mil novecientos ochen.. 
tiuno. 

CARLOS A. MANCHEGO BRAYO. Segundo 
Vice—Presidente del Senado. 

FRANCISCO -BELAUNDE TERRY, Presidanta 
de l1a Cámara de Diputados. 

EDUARDO VASHIMURA 
Senador Secretario. 
RODOLFO ZAMALLOA LOAIZA, Divutado Se. 

cretario, — , E 

MONTENEGRO, 

Al señor Presidente Constitucional de la Repús 
blica, j s 

POR TANTO: - 
Mando se publique y cumpla, i 
Dado en-la Casa de Gobierno», en Lima, a los- 

Diecisiete días del mes de Julio de mij novecientos 
Ochentiuno. j 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la República. é : 

JOSE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Edus 
cación, : : 

RATIFICAN Y DAN FUERZA A 
LEYES QUE CREARON UNIVER- 
SIDADES NACIONALES DE “SAN 
MARTIN” Y DE' “PUCALLPA” 

LEY N* 23281 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la Ley siguiente: 
El Congreso de la República del Perú: 
Ha dado la Ley siguiente: 
Artículo 1? — Ratifíquese y dése fuerza de Tey - 

2 los siguientes Decretos Leyes: 22802 y 22804, que 
crean las Univérsidades Nacionales de “San Mam 
tín” y de “Pucallpa”. y e 

Artículo 22 — Señálese como sede de las Unt. 
versidades de “San Martín” y de “Pucalipa”, las 
ciudades de Tarapoto y Pucallpa, respectivamente, 

Articulo 39 — La Comisión Nacional Interuni 
versitaria queda encarrada de poner en funciona. 
miento dichas Universidades: coordinando pará 
tal fin con el Consejo Regional Universitario del 
Oriente, r , 

Artículo 4 — Deróguese las disposiciones que 
se onongan a la presentte Loy, — 

Comuniquese al Presidente de la- República 
para si promuivación, , y 
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